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ri. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA T" ACCE5D A LAINFORMACJQN PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Número de
C0TA1P/ 3 9 fco 15

C. LJC HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTFtUV

PRESIDENTE MUNICIPAL

PRESENTE

fv, use de mis Derechos Constitucionales en los articulo*: 6 de la Constitución Política de los Estados Unido* Meaicanos, 4 bis fración IV

de la Constitución Política det Estado Libre y Soberano cTeTabasca; 1,2,3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nía rniadón Pública

del Estado de Tabasco. 2, 5, 36, 37, 38 y de-mas relativos al reglamento a la mlímaley, por este medio comparezco y le solicite a. usted la

siguiente Información:

1.- DE5CFUPCIÓN D£ LA INFORMACIÓN SOLICITADA (Con el fin

de blindarle un buen servicióse sugiere propOTclonaí en forma clara y precisa los dalos einrormaelúri que requiere, que faciliten la

búsqueda d? dicha información ysóle se podra hacer una información porcadd solicitud].

ANTECEDENTE5 CATASTRALES DE LA CUEF^TA 79320-UH A FAVOR DE LORENZO REVÉS VÁZQUEZ.

2- OTROS DATOS PROPORCIONADO 5 PARA FACILITAR LA LOCALIZARON DE LA INFOHMACION

(En su caso documentos que ane-a, no debe incluir datos personales).

^UNTaSieNTON ESTA SAJ° Rt£GUARDO EÍJ LaS ARCHIVOS DE LA SUSDIRECClON DEL CATASTRO ÜÉ H

,- FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN (Elija con una "X" La opción deseadj).

tferbatmentfl

Consulta Directa

Correo Elect ónice

Medjo Magnético

Memoria Extra i ble (USS)

Coplas Simples

Coplas Certificadas

(Siempre y cuando sea para fines de oríenladórir Sin costo

^Consulta física en la Coordinación de Transparencia r Sin Costa

| [Vía Internet (No mayor ala capacidad de envío). Sin costo

jDisquete 3.5", CD ROM, CVD ROM. Con costo

" '—y

~1 Presentando dispositivo. liKC-sto. . ltt H.flyuMftWlEWíOCONSTITUCIONAL 11
Kjmpi"'"-»' DECÉNTBO

Con costo

[Con costo í^^í
T* * j ■_ "^ "É É^t B W

_
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SOLICITUD OE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

4.- DATOS DEl SOLICITANTE O OF SU REPRESENTANTE

El nombre puede ser completo, ¡mcompleto o seudónimo; ya que toda peruana sin netesidad di acreditar inores ^uhq o lüstlíl^r .u
actualización, tendía ««graMto a la informaron pública, Art. 6 fracción III de la Constitución politice de Jo. Edades Unido.
Mecimos v Are 4 bJs fracción IV de b Constitución PohtJca del Estado Libre y Soberano de Taoasco.

Cuando la petición sea formulada por varías personas, esta deberán designar a un representante común.

Los datas de dirección «ddJerán llenar en caM tfe que et soUcUarrfe requiéramele le en[.tea Ja infomarclún sdictada en íudorrUc-tlo
o por correo e leí tronico.

Nombie

Apellido Paterna Apellido Materno Nombre

Seudónimo

Razón Social

Calle v Numero

Estado

Representante

Colinia Municipio

^MICILlO PARA RECIBIR LAINfüRMACIÓNÜ^

Persojialmenteoairayés de representante

En e! domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de centror

,En el domicilio particular dar solicitante, s&lc si vive en la zona Urbana de

I Vil la hermosa.

Por estrados |En eP domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Centro

Plazos de Respuesta:

* Respuesta pasfflv* 3 la solicitud hasta 20 días háWl«, seSún lo establecida e-. los arUculo^ 43 de la LTAIPy « del RLTAIP.

■ Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 dJas hábiles, según lo «lableddo en Tos articulo^? de la LTAIP y 44 del RLTAIP

-En caso rfe la Ine.isiencta de la informado., solicitada se h> notificará en un plazo no m^ora lWlas hábiles, se£ún lo establec.do en
los artículOS47 bisde ts LTAIP y 47 del RLTAIP. ««uitscmoen

■ En c^, de requerirle que aclare o complete da.os de iaSDl|t,,ud de informad^, se le notlMcará en unpJazonomaywa5d«hábil*S
según lo establecen losarticulos 44 de la LTAIPyil del RLTAIP. '

'En caso de aitipfíaaófi de pl^o para responderala solicitud de Informan, segur, lo «lableddo en los artículos 4fl de fa LTAIP V 4S
pdrrafo«aundDdti| HLTAIPHel pl a *o se ampliará por 10 días hábiles mis.

■ Ene**, deque esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunera v orienté en un pl»D no^ayor de 5
día* Fiable según Id establecido en los írílculos 44, penúltimo párrafo de la LTAIP H9 , 5eBundc párrafo del RUAIP.

' Cuando por r-e^encia u omisión no se dé respuesta en Lempo y forma a Fa solicitud de acceso de Intamadcn, e^u|Pto Obitorio
queda emplazado a otorgar la Iníorm.ción, en un periodo no mayor a 10 dJas hábiles toados a partir del cumplimiento del pla;o
conced[do para la respuesia posiliva, sflfffe lo dispuesto por el arHcufo49, segundo párrafo de la LTAIP,

oficial, o en su defecto O original con copra, miSma que se le devolverá p.evio eoleje- Se consideran identificación ofic.al los
documentos siguientes: Credencial de Elector, Cañifla Militar y Cédula Profesional.


